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En la Ciudad de México, a treinta de agosto de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro José Fernando Franco González Salas, instructor en el presente asunto, con 
el expediente de la controversia constitucional al rubro indicada, 	conforme al auto 
de radicación de veintiséis de agosto del presente año. Conste. 

Ciudad de México, a treinta de agosto de dos mil diq'cinueve. 

Visto el escrito de demanda y anexos, presentados por Francisco Ramos 

Alejandre, quien se ostenta como Apoderado Jurídico de la Síndica del 

Municipio de Nahuatzen, Estado de Michoacán de Ocam 

del Tribunal Electoral del Estado de Michoacán de Ocampo, 

lo siguiente: 

"IV.- LA NORMA GENERAL O ACTO CUYA INVALI' ., SE DEMANDA, ASÍ 
COMO EN SU CASO EL MEDIO OFICIAL EN QUE SE HUBIERE PUBLICADO.- 
A) 	Del Tribunal Electoral del Estado de Micho. án de Ocampo, se reclama el 
haber asumido competencia para conocer, resol

4 	
Áitir el Acuerdo Plenario de 

Incumplimiento de Sentencia, de fecha veintiocho ip' arzo de dos mil diecinueve, 
dentro del expediente registrado con el número TEEM-JDC-187/2018, relativo al 
Juicio para la Protección de los Derechos 	lítico- Electorales del Ciudadano; y por 
el cual se revocaron los acuerdos tomador 1 Ayuntamiento de Nahuatzen, con 
fechas 4 cuatro y 26 veintiséis de febrero dei~9 19 dos mil diecinueve, en los cuales 
se ejercieron las facultades y atribuciones que se establecen en favor del Municipio, 
en los artículos 2o. Apartado B, 1154cción IV y 134, y de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 
Acto que se combate respecto a lasf'cultades que ejerce la autoridad con plena 
libertad de jurisdicción y que invade la competencia y atribuciones del Ayuntamiento, 
establecidas constitucional 

e'- te; por lo tanto, en la presente controversia 
constitucional, no se preten)mbatir actos de carácter estrictamente judicial, al 
tenor de los antecedentes que se detallan en el cuerpo de esta demanda." 

Al respecto, se adv- que existe un motivo manifiesto e indudable de 

improcedencia que da lugr a desechar de plano la presente controversia 

constitucional, debido a que el promovente carece de legitimación procesal 

activa para promover el presente medio de impugnación. 

Al respecto, se debe tener presente que de acuerdo con lo establecido en 

el artículo 251 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Ministro 

instructor en una controversia constitucional puede desecharla de plano si 

1 Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 25. El ministro instructor examinará ante todo el escrito de demanda, y si encontrare motivo manifiesto e indudable de 
improcedencia, la desechará de plano. 
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advierte la existencia de una causa rrianilieta e indudajle de improcedencia, lo 

que se corrobora con ft u rispru 1enca C 	3s o la co itruación 

CO fVTR() VER SIA CNS 17 TUiO Ai (ALGA NCE DE .4 EXPRESIÓN 
'MOTIVO MANIFIESTO E vNi:'uDAB LE DE iMPROCEDENCIA r  PARA EL 
EFECTO DEL DESECHAM/ENTO DE L, LEMANDM. De 7 forrnidad con lo 
0/5 puesto en el artículo .25 de l L_ey rd'YE/?taria ce /a Encciones• / ' II del 

dic i/o 105 de la ( ui i. tituCi(.i ,-oI!f 	(7( /JS 	ia d 	( in c es Me ic ai vs el 
Ministro instructor podrá des:cfiar de j.'aro 	demanda de controversia 
cons;!itucional si encontrare mot'o mar,testo e ndudabe de irr?procedenc!a. 
En este contexto, pi:r 'manifiEsto' debe ueterderse lo que se advierte en 
forma oaente y aosolutamen s c/a.: de 	lectura de la demanda, :e los 
escrilos aclaratorios o de anipiac'ón en s •aso, y dE:' /05 dOCUfl7eritOs que se 
anexen a tales pron ociones ¿oie r?tm,s ci iu 'ilunabia" resulta de que se 
tenga la certeza y pleca coflvIccón C1 IE que .' cai.isa de improcedencia de que 
se trate efectivamente se .aciuli2 a Cf) 61 c ;c cnncreto. de Ial modo que Lffl 

cuando se admniera la demanda y se .s 	r.iara e procedimiento, no seria 
¡acii51e obtener una Cori v,ccár divei 5:7, 

En el caso, se actualiza la l:)re'/s La en el artÍculo 11), fracción \/l 1 l, en 

relación con el 11 párrafos primero y segun:1c, ambos de la citada normativa,. 

Del primera de los preceptos ci:ados. se advierte que la improcedencia de la 

controversia constitucional puece resulta;-  dE alguna cli:.3r)osicióri de la ley 

reglamentaria de la materia, lo que permite considerar ID sólo los supuestos que 

de manera específica prevé, sir l:anbiér,  los que l::IJe ian derivar del conjunto 

de normas que la integran, siendo aplicablE al respecto la tesis sig.uente: 

"CONTROVERSIA C ONS TTUC1ONAL, PARA QUE SE A C TUALICE LA 
CAUSA DE IMPROCEDENCIA PREVISTA EN L-4 FRACCIÓN VIII DEL 
A R TÍC ULO 19 DE LA LEY REGL4MEN TMiA DE LA MA TER/A, NO ES 
INDISPENSABLE QUE EXISTA Y SE VINCULE CON UNA DISPOSICIÓN 
EXPRESA Y ESPECÍFICA AL RESPECTO EN ESE ORDENAMIENTO 
JURIO/CO. Conforme a la fracción \'l! del artícu'o 19 de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones 1 y II de Adículr; 1G5 de la Constitución 
Poiític de los Estados lJnid:is Me'ica7os. la mproceoencia del juicio debe 
resulte -  de alguna disposición de esa ley, esto es, qLe sea consecuencia 
de la misma, sin que sea necesario que expresa y específicamente esté 
consignada como Ial en alL/!1a ::are cJ) ordenarnienic. pues siendo la 
(()m7Jii:ión para que dicha ca 'sa de .!npn:)codencia sé ectuailice, que resulte 
del propio ordenamiento,  ésta vil/demente puede surtirse,  cuando del 
con /unto de disposiciones que integral) a la citada ley reglamentaria .V de 
.su interpretación, en lo que se refiere a la controversia constitucional, en 
tanto delinean el objeto y fin es de la vio pía Pgura procesal constitucional, 

2 Tesis P.D. 128/2001. Jurisprudencia. 'lenn, Novena [poca, [srnnaric Judic al de ¡al ederaci5ri y su Gaceta, Tomo XIV, octubre de 
dos i ni¡ in o. página oc cocientes 'res. registro 1  880'3 

Articulo 19. Les controversias constitucionales son iupruoed 111105 

VIII. En los denims casos en que a improcedencia resulte te alcii.ca :ispo siciór' ce esta E:y 

Articulo 11. EEI actcr, el demandado y. en su casc el trc;rc rilsrosado dehera comparecer a u cia por conducto de los funcionarios 
que., en erminon de las normas que los ricen, estén facultados :s¿Ira repnccerdarl s. En tacto caso, se presumirá que quien comoarezca 
a juicio goza de la representacón legal y :upnta con a capacidcr cara t'aarlo, salvo pomba en contrario. 
En las controsersias constitucionales nn se adrnitri ninguna flr'fl5 iivli' a ce i epresertucion a la prevista en el párrafo anterior: sin 
ernbarq:a ocr modio de oficio podran acredí irse dalegaclo;, parr:i la haca n prcrnociono; concurran a las audiencias y en ellas rindan 
pruebas formulen alecatos y promuevan os incidente; y recursos prev!;lus en esta ley 
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se revelen casos en que su procedencia sería contraria al 
sistema de control constitucional del que forman parte o de la 
integridad y naturaleza de/juicio mismo. "5  

Ahora bien, el artículo 11, párrafos primero y segundo, de 

la Ley Reglamentaria de las Fracciones l y  II del Artículo 105 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

establece: 

"Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado 
deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en 
términos de las normas que los riqen, estén facultados para 
representarlos.  En todo caso, se presumirá que quien comparezca ajuicio 
goza de 	 la r epresentación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, 
salvo prueba en contrario. 

En las controversias constitucionales no se admitirá ninquna forma 
diversa de representación a la prevista en el párrafo anterior,« sin 
embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas ri,q pruebas, 
formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos p jos en esta 
ley. [ ... ] 

[Énfasis añadido]" 

De lo transcrito se obtiene que en las controver s constitucionales el 

actor, el demandado y, en su caso, el tercero in esado, deben comparecer a 

juicio por conducto de los funcionarios que, en t- p' ¡nos de las normas que los 

rigen, estén facultados para representarlo y además, no se admitirá ninguna 

otra forma de representación a la que eman4ie la propia norma respectiva, por 

ende, resulta claro que si el promov?nte de la controversia constitucional no 

tiene tal representación, carece 4 i.egitimación procesal activa, lo que 

constituye una causa de improcedencia, de conformidad con las tesis de la 

Primera Sala de este Alto Trib 	de rubro y texto siguientes: 

"CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. LA  FALTA DE 
LEGITIMACIÓN Di PARTE ACTORA CONSTITUYE CAUSA DE 
IMPROCEDENCIA. ''bien la falta de legitimación no está expresamente 
considerada como causa de improcedencia dentro del artículo 19 de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones / y II del Artículo 105 de la Constitución 
Federal, también, la fracción VIII dispone que dicha improcedencia puede 
derivar de alguna disposición de la propia ley. Por tanto, si de conformidad 
con lo dispuesto por los artículos lo. y 10, fracción 1, de la ley reglamentaria 
que rige este procedimiento, sólo las entidades, Poderes u órganos a que 
se refiere el artículo 105 de la Constitución Federal podrán promover la 
acción de controversia constitucional y si la parte prornovente no tiene este 
carácter, es claro entonces que ésta no puede ejercer la acción 
constitucional de mérito y que este motivo de improcedencia deriva de la 
ley en cita. Asimismo, si el promo venta también carece de facultades para 

1 Tesis P. 11-XIXI2004, Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo X)(, diciembre de dos mil cuatro, 
página 1121, registro 179955. 	
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representar a! ente público, en i'i'nurcs cia o dispuesto por la legislación 
ordinaria que lo riqe y nohay 'iic tijO pare presumir/a, es evidente que no 
Se. surten los extremos dr' artículo 11, primer párrafo, de la ley 
reqiarnentaila, que establece los medios para acreditar !a representación y 
capacidad de los promovenies: y :ie ah  que iambién, oor esta causa, sulla 
le irnvocedencla de la vía de ro propia ley. E'' estas condicionas, se 
ac tuali.za  la causal de tmpiocecter;cia pravIst5 en la fraccion VIII del edículo 
1 G ,  de la ley reglamentaria '. 

`CONTROVERSIAS CONS TI TUCIONA LES. LEGLrIMA CIÓN EN LA 
CAUSA YEN EL PPOCESC. La le qit'rnación sri la causa, entendida como 
el derecho sustantivo para noder e/erce! 'a ¿acción y la legitimación en el 
P.,-,:)cc-,-so, entendida como la capacidad pa re representar a una de las partes 
e,r,,  el procedimiento, son aspectos de ca rr(er prí.cecai que, para el caso 
de las controversias constiP'c, natas se ouriplen de la siqLdiente manera.' 

Conforme a lo díspi'es ro por el articu,o 10, fracción 1, de la Ley 
Reglamentaria del Artículo 105 de lo Constituc5n Fed&aI, solamente 
tienen derecho para acudir a lo vta de contro versia constitucional las 
entidades, Podere.s u órganos o que se refiere el citado precepto 
fui ida mental: de esto se sigie que so ea'os entes pi bücos a los que, con 
tal carácter, les asiste el derechr  pai o ai8rCer la accion de referencia; y 2. 
De conformidad con (o dispuesto por e, ;rnwr párraf; del artículo 11 de la 
ley reglamentaria, atento el 1(9,%to de la a ma y el on;1en de los supuestos 
que prevé, el órgano /tirisdic.'ciona), ¡.rimerc' debe analizar si la 
representación de quien prorr;ueve a nombre de la entidad, Poderu ólpano, 
se encuentra consignada eu-i lsv y, en lodo caso podrá entonces 
pnesumirse dicha representación y' capacidad, salvo prueba  en contrario."7 . 

En el caso, el escrito do demandafue suscritc por Francisco Ramos 

Alejandre, quien pretende prcm)ver este rnedo de i:ortrol constitucional en su 

calidad de Apoderado Jurídico de la Síndica del Municipio de Nahual:zen, 

Estado de Michoacán de Ocampo, acorde a la copa certificada del poder-

general 

oder

general para pleitos y cobranzas pasada ante la fe del Notario Público ciento 

cuatro del Estado de Michoacán de Ocarnpo, que otorga María Elena Avilés 

Alendar, Sindica del Municipio ac;lctr, y conforme al artículo 10,15, fracción 1 inciso 

1) de la Constitución Política de os Estados Unidos Mexicanos8 . 

Sin embargo, SE? debe tener en cuenta que el promovente carece de 

facultades para representar al eolo publico, esto es, al Municipio de Nahuatzen, 

Estado de Michoacán de Ocarn:o. ya que dicha representación no deriva de la 

legislación ordinaria que rige a dicho Municipio, pies el poder general para 

pleitos y cobranzas, es una forma diversa de representación, la cual, conforme 

Cal artículo 11 de la ley reglamentaria ce la riateria, antes transcrito, no es 

6 Tesis la. XIXI47, Frirnera Sala Semanario judicial cc' a Fr-:cleracion ' so Gaccsa. Noona Epoca. lomo VI, agosto de mil novecientos 
noventa y siete, págna 465. registro 197886. 

Tesis la. XV197, Pririera Sala, Semanario Judicial de la Fedc'rciá V SL Gaceo, Novena Epoca, tomo VI, agostc de mil novecientos 
noventa y siete, pág no 468. registro 19789'. 
8 Articulo 105. 1_a Suprema Corle de Justicia de a N 9 ói conorera. en 03 terminos (1je señale la ley reglamentaria, de los asuntos 
siguientes 
1- De las controves as constituconales que. ocr escc pc;idn de as OLiO 30 rsfie'sn a la materia electoral, se susciten entre: [.1 
i) Un Estado y Lino (le sus municpios. sobre la ccinrtitij oraUdmi de 'sus o os o rlisposi::iones gel erales; [ 
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admisible, ya que debe prevalecer lo que señala la Norma 

Fundamental y su ley reglamentaria, en acatamiento a los 

principios de supremacía constitucional y especialidad, tal 

como lo sostuvo la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 

sesiones de ocho de junio del año dos mil uno, veinte de enero 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NAÇIÓÑ 

de dos mil diez y uno de junio de dos mil dieciséis, al resolver por unanimidad 

de votos los recursos de reclamación 113/2001-PL, 101/2009-CA y 1612016-

CA, derivados de las controversias constitucionales 5/2001, 105/2009 y 

30/2016, respectivamente. 

A mayor abundamiento, la representación del Municipio en todo caso recae 

sobre la Síndica, tal como lo señala el artículo 51, fracción VIII, de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo, que establece: 

"Artículo 51. Son facultades y obligaciones del Síndico: 
[ ... ] 
VIII. Representar legalmente al municipio, en los litigios en que éste sea 
parte y delegar dicha representación, previo acuerdo 	yuntamiento; 
[.1" 

Del precepto transcrito se advierte que 	representación legal del 

Municipio de Nahuatzen, Estado de Michoaca de Ocampo, corresponde 

al Síndico; y que si bien, podrá delegard,Jha representación, esta será previo 

acuerdo del Ayuntamiento, situación que éWl presente caso no acontece, ya 

que el promovente, pretende acredít la representación con la copia certificada 

del poder general para pleitos y cobs pasada ante la fe del Notario Público 

ciento cuatro del Estado de Mhoacán de Ocampo, de ahí que el mismo no 

tiene legitimación procesal ac ara promover controversia constitucional en 

representación de dicho Municipio, en virtud de que el artículo 11, párrafos 

primero y segundo, de la 	¡da ley reglamentaria de la materia, establece que 

las partes en las controversias constitucionales deben comparecer a juicio 

por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los  

riqen, estén facultados para representarlos y que no se admitirá ninquna  

forma diversa de representación,  lo que no se satisface en el caso, puesto 

que no comparece la Síndica del municipio en mención. 

Apoya la anterior determinación por analogía, el criterio contenido en la 

tesis de jurisprudencia de la Segunda Sala de este Alto Tribunal 2a. 

C1-XXXVI/2001, de rubro  texto siguientes: 
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CONTROVERSIA CONSTITLCIONAL., L' 1:; EPRJ.SENTACIÓN JURÍDICA 
ORIGINARIA DE LA CÁM 	DE :l' N[CfES DEL CONGRESO DE 
tJWÓN EN ESVA VÍA CC;RRE SP::\ DE Al PRESIDENTE DE SU MESA 

DIRETIVA. Del a'alis's u(-. h ::' iu:''L: en e a liculo 11 de la Ley 

ReqI;mritaria de las Fr.:icC 'nr 	A:í(ulO 1050 la(lonsdbjdón Política 

de ka Estados Unidos Mexicanos a :omc do la expusicón de motivos de dicha 

ley se desprende q'c 	E' 	 - :h acir, denaridado y tercero 

interesado en  las coni rc:.versias con,:;i uc iie  se eer e 20F conduck: de los 

lunconanos que lenqan rocori:ci:hi o cin n mor . 0 tal tecul toidpor la lev que los 
pcio 

v CILIO exccn':dn'ente 	:'r.0 2 	 s ontraric , e presume a favor de 

quis ' comparezca a uic:io /'oera enic t. ac erroi en cor sidera.c:ión lo anterior Ni 

quede conformidad con lo c;staLlecidc: nr c ar:culo 5 7 priner_párrafo1 e inciso 

ftiv O rgán icad Co nqresq Ç ÇflÇ[ 	 P±JÇJÇ,aIIÇL 
ulprEsinente o1e a MEsa 1)11? 1 v i 	r .i d 	 de ED 	çno 

es s_pf LíaÉIq 
es quien tiene oriqnariarnel'b su lej1 rre',entacior1 en las controversia. 

cons itucion ales, sin  que obs!e 
otorgar poderes para actos de admi'is':ic en _para rEQIEsentarala referida 

Cámara ante los tribunales, pues er nl urnera: útir-iamen1e citado se señalan 

dos k)rn-las diversas de repr'es:n1ack:n: un :iL'o  nace por d sposición de la ley, 

-. 	al indicar específicamente e fu noicoario :ua tiene a rEpresentación de dicho 

órgano. i otra que dimano de un a oto po:tenor de voluntad (mandato) del 
funcionario investido expresamsrte :or a k'i con fa::ultades de representación 

jurídica general la cLial constuye Vr n-cio CIMS3 para efectos de la 

representación que prevé e reerid :: a:icL lo 1 -1. vj_que en las controversias 
razón por la 

que en acatamiento a los principios de suorernacía co'stitucicinal  y especialidad,  

debe atenderse  a lo estal:lecioo si los mencionados artículos 105 de la 

Constudón Federalyii de,  sJyj eg13iTertala."9  

De acuerdo con lo anterior, se actualiza la. causo,  dE. improcedencia prevista, 

en el artículo 19, fracción VII!, de la ley tsq lame ntaria de Izi materia, en relación 

Con el 1 1 párrafos primero y segundo. de la p'opia ley, la '::uaI es manifiesta e 

indudable, puesto que se deduce de o simple lecl.ura de la demanda y sus 

anexos, sin posibilidad de que pueda desvi tuarse Con la tramitación de este 

asunto, toda vez que el prornoven lo rc E)st.i faouítac:lo en términos de la 

legislación aplicable para ejercer los cierec'os y acciones c:Iue el ordenamiento 

reglamentario de la materia previ aaua los represeril:antes legales, por lo que lo 

conducente es desechar la clemancLE ole controversia constitucional, y esta 

concftisón encuentra apoyo en la tesis que a continj,ac:ióri se reproduce: 

"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL PROCEDE SU DESECHAMIENTO DE 

PLANO Si LA CAUSAL DE IMPROCLDl 	I ESTRIBA lEN UNA CUES1 ION DE 

DERECHO NO DESVIRTUABL.E COl LA TRAMITACIÓN DEL JUICIO. Si de la 

sola lectura de la demanda se advie:e que exi'ten cuestiones de derecho que 
impiden la procedencia de l2, corttroersio, censitucional y ctL:e por sus propios 

Tesis 2a. CLXXXVI/2001, Asiad, Sequrda S.Li, NovOn3 Epoca Temanani Ju.d:ci de la Federación  y su Gaceta, Temo XIV, 

correspondiente a mes de oclubre de los mii t nr, ni:ina Or;i1.'Oi"fl'dS 1 "CiflUC\,. COl' 'rimEro de relsUo 18841 
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caracteres, no son desvirtuables con su tramitación pues nada de lo 
que se arguya o pruebe podrá modificar o superar esas consecuencias, 
aquélla debe considerarse notoriamente improcedente y, por ende, 
procede desecharla de plano.'10  

Por lo expuesto y fundado, se 

ACUERDA 

PRIMERO. Se desecha de piano la controversia constitucional promovida 

por Francisco Ramos Alejandre, quien se ostenta como Apoderado Jurídico de 

la Síndica del Municipio de Nahuatzen, Estado de Michoacán de Ocampo. 

SEGUNDO. Una vez que cause estado este auto, archívese el expediente 

como asunto concluido. 

Notifíquese, por lista y por esta ocasión por oficio, al Municipio de 

Nahuatzen, Estado de Michoacán de Ocampo, en el domi(señalado en el 

escrito de demanda, dada la naturaleza e importancia. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor 	; - Fernando Franco 

González Salas, quien actúa con Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la 

Sección de Trámite de Controversias Cons 9"ói.nales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 

Tribunal, que da fe. 

- 	c - - 

Esta hoja forma parte del acuerdo de treinta de agosto de dos mil diecinueve, dictado por el Ministro José Fernando 
Franco González Salas, instructor en la controversia constitucional 292/2019, promovida por el Municipio de 
Nahuatzen, Estado de Michoacán de Ocampo. Conste. \ 
FML 	

IVI 

10  Tesis P. 1.XXI/2004. Aislada, Pleno, Novena Epoca Semanario Judicial ce a Federación y su Gaceta, Tomo XX, correspondiente al 
mes de diciembre de dos mil cuatro, página mil ciento veintidós, con número de registro 179954. 
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